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INFORME-ESTUDIO TÉCNICO DE OFERTAS (SOBRE A) 

 
OBJETO DEL CONTRATO SUMINISTRO DE APARATOS SANITARIOS DE LA OBRA DE ACONDICIONAMIENTO DEL 

EDIFICIO DE USO ADMINISTRATIVO SITO EN LA PLAZA DEL MARQUÉS DE SALAMANCA 8, MADRID 

REFERENCIA: TSA000067645 

 

1. OBJETO DEL INFORME 

El presente informe tiene por objeto realizar el estudio técnico de las ofertas recibidas del expediente de referencia, teniendo en 

cuenta las condiciones técnicas que se establecen en los Pliegos de Cláusulas Administrativas y en el de Prescripciones Técnicas.  

 

2. DESCRIPCIÓN DEL OBJETO DEL CONTRATO 

El contrato consistirá en el suministro a pie de obra de aparatos sanitarios en la obra de acondicionamiento del edificio de uso 

administrativo situado en la Plaza del Marqués de Salamanca 8, Madrid. 

Valor estimado del contrato: 70.722,76 €, IVA no incluido. 

 

3. EMPRESAS OFERTANTES 

Se han recibido ofertas de las empresas que a continuación se relacionan:  

 COYSA SANITARIOS, S.L.U 

 LA GUARDIA Y MOREIRA, S.A 

 

4. ANÁLISIS DEL CONTENIDO DEL SOBRE A 

COYSA SANITARIOS, S.L.U 

La empresa ofertante presenta la declaración responsable en la que indica que no recurre a medios externos para acreditar su 

solvencia y que no está incurso en motivo de exclusión para contratar. En relación a su volumen anual de negocios, el ofertante, 

indica una cifra que supera el valor exigido en el pliego, quedando así acreditada su solvencia técnica. Para acreditar la 

solvencia técnica la empresa indica una relación de suministros del tipo especificado que cumplen con las exigencias del pliego. 

En lo que respecta a las características de los materiales a suministrar, el ofertante indica la marca y modelo del material que 

oferta y además presenta las fichas técnicas correspondientes. Del análisis de las cuales se concluye que los materiales 

ofertados cumplen con las especificaciones del pliego por lo que queda acreditada la solvencia técnica de la empresa. 

 

LA GUARDIA Y MOREIRA, S.A 
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El licitador presenta la declaración responsable en la que indica que si recurre a medios externos para acreditar su solvencia y 

que no está incurso en motivo de exclusión. En relación a su volumen anual de negocios, el ofertante, indica una cifra que 

supera el valor exigido en el pliego, quedando así acreditada su solvencia económica. Para acreditar la solvencia técnica el 

ofertante aporta una relación de suministros del tipo especificado realizados en los últimos años que cumplen con los 

requerimientos del pliego. A su vez, el ofertante indica la marca y modelo del material que oferta, además presenta las fichas 

técnicas correspondientes. Del estudio de las fichas técnicas se puede concluir que los materiales ofertados cumplen con las 

especificaciones del pliego por lo que queda acreditada la solvencia técnica de la empresa licitadora. 

 

 

 

Fecha: 14 de agosto de 2019 

 

Álvaro Fraile Sanz  

Jefe de obra 
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CALIFICACIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN CONTENIDA EN EL SOBRE A 

1. DATOS DEL EXPEDIENTE 

OBJETO DEL CONTRATO: SUMINISTRO DE APARATOS SANITARIOS DE LA OBRA DE ACONDICIONAMIENTO DEL 

EDIFICO DE USO ADMINISTRATIVO SITUADO EN LA PLAZA DEL MARQUÉS DE SALAMANCA 8, MADRID. 

REFERENCIA: TSA000067645 

TIPO DE CONTRATO:SUMINISTRO 

VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO: SETENTA MIL SETECIENTOS VEINTIDOS EUROS CON SETENTA Y SEIS 

CENTIMOS (70.722,76 €), IVA no incluido 

TIPO DE PROCEDIMIENTO: ABIERTO SIMPLIFICADO 

LOTES:☐  

Nº SOBRES: 2 

 

2. OFERTAS RECIBIDAS 

Se han recibido ofertas de las empresas que a continuación se relacionan:  

 COYSA SANITARIOS, S.L.U 

 LA GUARDIA Y MOREIRA, S.A 

 

3. REQUISITOS MÍNIMOS SOLICITADOS EN EL SOBRE A 

Las empresas licitantes deben acreditar su solvencia en los siguientes términos: 

Solvencia económica 

- Para ser admitidos los licitadores deberán acreditar un volumen anual de negocio referido al mejor 

ejercicio de los últimos tres disponibles no inferior a CIEN MIL EUROS (100.000,00 €). 

Solvencia técnica 

- Relación de suministros similares relativos al mismo CPV, realizados en los últimos cinco años cuyo 

importe acumulado en el año de mayor ejecución sea igual o superior al valor estimado del contrato. En 

dicha relación se indicará la fecha de suministro, el importe y el destinatario del mismo. 

- En la oferta deberán incluirse la descripción y fotografías o bien aportar las fichas técnicas de los 

siguientes materiales: 

a. Lavabo accesible  

b. lavabo de porcelana sobre encimera (Patio 3) 

c. Lavabo de porcelana mural con semipedestal 
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d. Lavamanos de porcelana mural infantil 

e. Lavamanos de porcelana de encimera  

f. Fregadero  

g. Vertedero  

h. Inodoro accesible  

i. Inodoro suspendido  

j. Inodoro infantil  

k. Urinario con rociador  

 
 

4. ANÁLISIS DEL CONTENIDO DEL SOBRE A 

COYSA SANITARIOS, S.L.U 

La empresa ofertante presenta la declaración responsable en la que indica que no recurre a medios externos para acreditar su 

solvencia y que no está incurso en motivo de exclusión para contratar. En relación a su volumen anual de negocios, el ofertante, 

indica una cifra que supera el valor exigido en el pliego, quedando así acreditada su solvencia técnica. Para acreditar la 

solvencia técnica la empresa indica una relación de suministros del tipo especificado que cumplen con las exigencias del pliego. 

En lo que respecta a las características de los materiales a suministrar, el ofertante indica la marca y modelo del material que 

oferta y además presenta las fichas técnicas correspondientes. Del análisis de las cuales se concluye que los materiales 

ofertados cumplen con las especificaciones del pliego por lo que queda acreditada la solvencia técnica de la empresa. 

 

LA GUARDIA Y MOREIRA, S.A 

El licitador presenta la declaración responsable en la que indica que si recurre a medios externos para acreditar su solvencia y 

que no está incurso en motivo de exclusión. En relación a su volumen anual de negocios, el ofertante, indica una cifra que 

supera el valor exigido en el pliego, quedando así acreditada su solvencia económica. Para acreditar la solvencia técnica el 

ofertante aporta una relación de suministros del tipo especificado realizados en los últimos años que cumplen con los 

requerimientos del pliego. A su vez, el ofertante indica la marca y modelo del material que oferta, además presenta las fichas 

técnicas correspondientes. Del estudio de las fichas técnicas se puede concluir que los materiales ofertados cumplen con las 

especificaciones del pliego. 
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5. OFERTAS ADMITIDAS Y EXCLUIDAS 

5.1. Ofertas admitidas a licitación 

Se admiten a licitación las ofertas presentadas por las siguientes empresas ofertantes al satisfacer los requisitos establecidos 

en el Pliego rector de la licitación: 

 COYSA SANITARIOS, S.L.U 

 LA GUARDIA Y MOREIRA, S.A 

 

5.2. Ofertas excluidas 

No hay ofertas excluidas. 
 

6. PROPUESTA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN 

Admitidas las ofertas de las empresas se propone la apertura del sobre B para el día 26 de agosto de 2019 a las 12:00 horas. 

Fecha:  22 de agosto de 2019  

  

 

 

 

Fdo.: Inés Rodríguez Villalba 

Secretaria de la mesa de contratación UT4 

Fdo.: Laura Molina Zamora 

Técnico de Operaciones UT4 

Fdo.: Maximiliano García de Elordi 

Presidente de la Mesa de Contratación 

 


